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España. Conservaduría General de Montes y
Plantíos

El Excmo. Sr. D. Luis Lopez Ballesteros, Secretario
de Estado ... me ha comunicado la Real órden que
dice así ... El Rey ... se ¡ha servido resolver ... que
se haga estensiva á la Conservaduría de montes ...
la Real órden de 24 de febrero de este año ... por la
cual se declaran indultados á los que hicieron
rompimientos de terrenos ...

[Madrid? : s.n., 1826].

Vol. encuadernado con 12 obras.

Signatura: FEV-AV-M-01695 (12)





REAL CONSERVADURÍA 
D E MONTES Y PLANTIOS 

OEL I N T E R I O R D E L R E Y N O . 

E i Exmo. Sr. D. Luis López Ballesteros, Secre
tario de Estado y del Despacho de Hacienda, me ha 
comunicado con fecha 6 del corriente la Real orden 
que dice así: 

frExmo. Sr.: nz El Rey nuestro Señor se ha servi
do resolver, conformándose con lo que V. E. espuso 
en papel de 11 de Agosto próximo pasado 5 que se 
haga estensiva á la Conservaduría de montes y plan
tíos del interior del rey no la Real orden de 24 de 
Febrero de este año , espedida á propuesta del Juez 
conservador de montes de las veinte y cinco leguas 
del contorno de esta corte, por la cual se declaran 
indultados á los que hicieron rompimientos de terre
nos así en la época constitucional, como antes de ella, 
con la condición de que haya de conservarse en lo 
que ha sido monte el arbolado existente, que ha de 
tenerse por de los Propios ó del común; debiendo ar
reglarse á la ordenanza en cuanto á las roturas he
chas desde i.0de Agosto de 1823, y dando aviso de 
ellos á la Dirección general de Propios, para si cor
responden á éstos los terrenos roturados fije el canon 
que deban pagar sus poseedores de las que hav^n 
cho hasta el citado dia 1.0 de Agosto: y es asmnsmo 
la soberana voluntad de S. M.5 de conformidad tam
bién con lo que V. E. manifestó en su mencionado 
papel, que igual perdón recaiga por todos los cortes, 
quemas, y otros daños, sea de la especie que fue
ren, cometidos en cualquier tiempo hasta el preci-



1 

tado dia i.0 de Agosto de 18239 cuyas penas no 
hallen ya exigidas en el todo ó parte j sin que el per
dón comprenda lo que estuviese pagado hasta el mo
mento en que los Subdelegados reciban el aviso; ce-
sándose por consiguiente en todas las causas que so
bre ello hubiere aún pendientes, así en las Subdele-
gaciones de este ramo, como en el Consejo por a pe- | 
lacion , pagando los reos las costas causadas sola
mente, pero nada por razón de pena; substanciándo
se y determinándose con arreglo á la Real ordenan
za únicamente las causas formadas, y que en adelan
te se formen, por roturaciones de terrenos, y daños 
de otra cualquier especie causados en los montes des
de el indicado dia 1.0 de Agosto en adelante, dejando 
salvo su derecho á las Juntas de Propios de los pue
blos en cuyos arbolados se hubieren ejecutado algu
nos daños anteriores á dicho dia, para que si vieren 
convenirles reclamen enjuicio ordinario, y fuera de 
lo que toca al juzgado de la Subdelegacion de mon
tes , el valor de los perjuicios; pero sin imponerles 
las penas de ordenanza. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.'" 

Cuya Real orden traslado á V. para su inte
ligencia, y que haga tenga puntual cumplimiento por 
lo que respecta á ese juzgado de Subdelegacion de 
montes de su cargo > y en los pueblos de que ésta se 
compone, comunicándola con la brevedad posible á 
sus Justicias, Ayuntamientos, y Juntas de Propios; 
con encargo de que remitan sin dilación al Sr. I n 
tendente de esa provincia noticias exactas de los ter
renos pertenecientes á los Propios de dichos pueblos 
que se hallan en¿ l caso que espresa, haciendo V, 
lo mismo délo que sobre, eflp resulte gn ese Juzgado^ 



para que el mismo Sr. Intendente pueda dirigirlas á 
la Dirección general del ramo á los efectos preve
nidos, y también las exigirá V. por duplicado para 
gobierno de esa Subdelegacion. Y por lo que respec
ta á los terrenos realengos y comunes que también 
han sido roturados hasta i.0 de Agosto de 1823 de 
propia autoridad, ó con facultades del llamado gobier
no constitucional 9 los hará V, volver á su anti
guo estado, pero sin formar causas sobre esto á los 
roturadores , ni exigirles penas algunas, por estar 
asi mandado en la Real orden que se cita en el ar
tículo i x de mi circular de 10 de Octubre de 182,5. 

Dios guarde á F. muchos años. Madrid 15 
de Setiembre de 182 6, 

D. Ignacio Martínez 
de Filíela. 






